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EL(LA) SUSCRITO(A) COORDINADOR(A) DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultado el sistema de información indígena de Colombia (SIIC), se registra el Resguardo
Indígena EMBERA KATIO DEL ALTO SINU en las bases de datos de esta Dirección.

Que consultado el último auto-censo sistematizado y aportado por el Resguardo Indígena EMBERA
KATIO DEL ALTO SINU, se registra el Señor (a): JAVIER DOMICO DOMICO, identificado (a) con número
de documento: 1073969200, en el(los) censo(s) del(los) año(s) 2015.

Se expide en Bogotá D.C., a los días 1 del mes 6 del año 2020.

MYRIAM EDITH SIERRA MONCADA
Coordinadora Grupo Investigación y Registro

Url Verificación
Pin de Validación: 8abb7cf2-76f8-4d34-abe3-3892cbcb9623

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
siidecolombia@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja(s), y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 -83 - Sede Bancol. Carrera 8 No.12B-31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita 018000910403

http://datos.mininterior.gov.co/Indigenas/Verificacion/8abb7cf2-76f8-4d34-abe3-3892cbcb9623
mailto:siidecolombia@mininterior.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: 20207209308891 

                                                                            Fecha: 8/05/2020 
 

Recuerde que la paz inicia por todos nosotros. Lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, en la página web 
www.unidadvictimas.gov.co o vía presencial directamente en los Puntos de Atención y Centros Regionales, ubicados en todo el país. 
 
Nuestros trámites son GRATUITOS y no requieren intermediarios. Nuestra misión es garantizar que a las víctimas del conflicto armado en 
Colombia se les reconozcan sus derechos, a través de un trámite ágil y oportuno. 

 

Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
JAVIER DOMICO DOMICO 
JAVIER.DOMICO@GMAIL.COM 
BOGOTA D.C. 
20207209308891 
TELÉFONO(S): 3023328553 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 20207113452572 
   Código LEX: 4729891 
   D.I #: 1073969200 
 
Atendiendo a la petición relacionada con la indemnización administrativa, la Unidad para las Víctimas brinda una respuesta 
conforme a lo dispuesto en artículo 14 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo que está en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015, y bajo el contexto normativo de la Resolución 
No. 01049 del 15 de marzo de 2019, por medio de la cual “se adopta el procedimiento para reconocer y otorgar la 
indemnización por vía administrativa, se crea el método técnico de priorización, se deroga las Resoluciones 090 de 2015 y 
01958 de 2018 y se dictan otras disposiciones.” en los siguientes términos: 
 
En virtud de lo anterior y con el fin de dar respuesta a su petición de fecha 19 de 4 de 2020, le informamos que Usted elevó 
solicitud de indemnización administrativa, con número de radicado 663066-3382515, por la que la Unidad le brindó una 
respuesta de fondo por medio de la Resolución No. 04102019-69703 de 1 de 11 de 2019, en la que se le decidió otorgar la 
medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante DESPLAZMIENTO FORZADO.  
 
Teniendo en cuenta lo mencionado, la Resolución No. 04102019-69703 de 1 de 11 de 2019, al realizar el reconocimiento de 
la medida, dispuso en su caso particular, aplicar el Método Técnico de Priorización, en atención a que no cumplía con los 
criterios de priorización establecidos en el artículo 4  de la Resolución 1049 de 2019. 
 
Por consiguiente, nos permitimos aclararle que, el Método Técnico de Priorización es un proceso técnico que determina los 
criterios y lineamientos que debe adoptar la Unidad para determinar la priorización del desembolso de la indemnización 
administrativa, con el propósito de establecer el orden más apropiado para otorgarla de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal anual.  
 
Para una mayor claridad al respecto, es importante indicar que con la aplicación del Método Técnico de Priorización se 
pretende responder efectivamente a la necesidad de determinar un orden de entrega progresivo de la indemnización 
administrativa para todas aquellas víctimas del conflicto armado con derecho a ella. Para ello, se tiene en cuenta la 
información de las variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de 
reparación integral. 
 
De igual forma, la Resolución 1049 de 2019, en el anexo técnico que hace parte integral de la misma , estableció que el 
Método Técnico de Priorización se aplicará anualmente para determinar el orden de acceso a la indemnización de manera 
proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal, de conformidad con el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo del sector y, a efectos de dar cumplimiento a lo previsto indicó, que su aplicación será respecto de la totalidad de 
víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior cuenten con decisión de reconocimiento de 
indemnización administrativa a su favor.  
 
Ahora bien, de no asignarse un turno para el desembolso de la medida de indemnización dentro de la correspondiente 
vigencia fiscal, también se determinó que se pondrá a disposición de las víctimas la información que les permitirá saber que 
su desembolso no ha sido priorizado para dicha vigencia.  
 
Las víctimas que según la aplicación del Método obtengan el puntaje que les otorgue turno de entrega de la indemnización 
administrativa en la correspondiente vigencia, serán citadas de manera gradual en el transcurso del año para la entrega de la 
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indemnización administrativa. Para ello, la Unidad para las Víctimas pondrá a disposición la información, que les permita 
conocer sobre la priorización o no del desembolso de la indemnización administrativa, durante la vigencia. 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que los recursos por concepto de indemnización administrativa para la vigencia 2019 en 
su gran mayoría se encuentran comprometidos, y que solo hasta después del 31 de diciembre de 2019 se podrán identificar 
la totalidad de las víctimas que les fue reconocida pero que no cuentan con criterio de priorización, la Unidad para la Víctimas, 
aplicará el Método Técnico de Priorización en el primer semestre del año 2020, para determinar las personas a las cuales se 
les realizará la entrega de los recursos durante dicha vigencia, conforme a la disponibilidad de recursos destinados para éste 
efecto. 
 
Adicionalmente, valdría la pena indicar que, pese a los ingentes esfuerzos realizados históricamente en materia fiscal para 
compensar económicamente a las víctimas del conflicto armado interno, el reto de la política de la reparación integral aún es 
enorme. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por diversas situaciones presentan una 
vulnerabilidad mayor. Esto además, en atención a lo dispuesto en el Auto 206 de 2017 emitido por la Corte Constitucional en 
el que determinó que los criterios de priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización 
administrativa, debían enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema 
vulnerabilidad o urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su totalidad es 
vulnerable, existen personas que presenten un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores, personas con 
discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la información que reposa en 
el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar cualquier modificación a través de nuestros canales de 
atención.  
 
Así mismo, es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención al usuario. Para ello lo invitamos 
a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/encuesta-
de-satisfaccion/37436, le agradecemos su participación.  
 
Aunado a lo anterior, lo invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de Unidad en Línea donde 
podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes de Atención Humanitaria y consultar 
información respecto a la medida de indemnización administrativa. Este servicio es gratuito y para acceder a esta herramienta 
se debe registrar con su número de cédula para que se le cree un usuario, recuerde que la información consultada es 
confidencial y solo usted podrá acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 

 
 
Analizó y Proyectó: MARIO.G_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
INCLUIDO/ FUD 663066 / LEY 387 DE 1997  
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